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ARTICULO 1°.- Reiterar el pedido de informe solicitado por la Legislatura Provincial

mediante Resolución N° 166/96, de fecha 15 de agosto de 1996, acerca de la situación en

que se encuentra la demanda entablada por la Dirección General Impositiva (D.G.I.), con

respecto al reclamo de ta percepción de las tasas judiciales correspondientes al juicio por

regalías impagas al ex-Territorio.

ARTICULO 2a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1996.

RESOLUCIÓN N° 321

3r. RUÜEN O. HERRERA
Secretarlo Logislatlvo
Legislatura Provlncl.il
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